
Gobierno Regional del Callao' 

Resolución Ejecutiva Regional N° ·000121 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO: 

VISTOS: 

Los Oficios N° 2827-2013-EPER-AGA-UGEL VENTANILLA, de fecha 5 de novi b de 2013 y 

N° 5~5-2014-EPER-AGA-UGEL ~ENTAN I~LA, de fecha,: 8 de febr~rori1s'''o"" o•• '°ft~~W!'LACRi;' 

el Director del Programa Secto~lal 111 Unidad de Gestlon Educativa hoJe . ~nlifbyArr.~· 

liquidaciones elaboradas por el Area de Gestión Administrativa, Infraestruct nryEqal mientO"de" 

la citada Unidad de Gestión Educativa, sobre otorgamiento de beneficios derivados del creto de 1'3 Mili. ')MI 


Urgencia N° 037-94 a favor de las servidoras Morante de Madueño María Norma y rellana ft LV,. 

Obregón Hilda, y el Informe W 180-2014-GRC/GA-ORH, de fecha 26 de febrero de 2014, mitido 

por el Jefe de la Oficina de Recursos Humanos del Gobierno Regional del Callao, y; 


CONSIDERANDO: 

nÑAl Que, mediante Decreto de Urgencia N° 051-2007 se constituye el fondo denominado "Fondo DU N° 
~~ /)l(c:.;.. 37-94", de carácter intangible, orientado al pago de obligaciones por concepto de la bonificación 

f¡j o o 1 tableci~a en el Decreto de Urgencia N° 037-94: y, mediante Decreto Supremo N° 058-2008-EF 
~ , V 6 estableció el nuevo procedimiento para la presentación de la Resolución del Titular del Pliego y 

I "Formato de Personal Beneficiario del DU. N° 037-94"; 

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 037-94 se dispuso a partir del 01 de julio de 1994 el 
otorgamiento de una Bonificación Especial a los servidores de la Administración Pública ubicados 
en Jos niveles F-1, F-2, profesionales, técnicos y auxiliares, así como al personal comprendido en la 
escala 11 del Decreto Supremo N° 051-91-PCM, que desempeñaban cargo directivos y jefaturales, 
estableciendo, asimismo en el Inciso d) de su Artículo 7°, que no estaban comprendidos en este 
Decreto de Urgencia los servidores públicos, activos y cesantes, que hubieran recibido aumentos 
por disposición de los Decretos Supremos Nos. 019-94-PCM, 46-94-EF, 59-94-EF Y Decreto 
Legislativo N° 559; 

Que, con relación a estos temas, el Tribunal Constitucional en el Expediente N° 2616-2004-ACITC 
de fecha 12 de setiembre de.2005, adoptando una posición favorable al trabajador, la cual 
estimaba que "debido a que los montos de la bonificación del Decreto de Urgencia N° 037-94, son 
superiores a los fijados por el Decreto Supremo N° 019-94-PCM, corresponderla que sea la 
bonificación mayor y más beneficiosa la que se otorgue a todos los servidores públicos, 
incluyéndose a aquellos que venían percibiendo la bonificación del Decreto Supremo N° 019-94
PCM, disponiéndose al efecto que se proceda a descontar el monto otorgado por la aplicación de 
la norma mencionada"; por constituir un fallo de observancia obligatoria; 

Que, mediante Ley N° 29702 se dispone que los beneficiarios de la bonificación dispuesta por el 
Decreto de Urgencia 037-94 recibirán el pago de dicho beneficio y su continuación, conforme a la 
normatividad vigente y de acuerdo a los criterios establecidos por el Tribunal Constitucional en la 
sentencia recaída en el Expediente 2616-2004-ACITC expedida el 12 de setiembre de 2005, no 
requiriéndose de sentencia judicial y menos en calidad de cosa juzgada, para hacerse efectivo.'Los 
procesos en curso, iniciados por los beneficiarios para el pago de esta bonificación, no son 
impedimentos para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo precedente; para tal efecto y bajo 
responsabilidad, la administración debe desistirse. El Ministerio de Economía y Finanzas 
establecerá las previsiones presupuestales a fin de atender lo dispuesto en la citada Ley para el 
Ejercicio Fiscal 2012; 



\~:~» 

.:;-0.7.;:~QÚe en ese contexto, luego de observar las normas glosadas, lo~~{[~cumentos que forman parte 
. de~ xpediente, se ha verificado que las servidoras mencionados en Vistos se encuentran

, 3 MAt-N14nmarcados en el Inciso d) del Fundamento 10°, de la sentencia dictada por el Tribunal 
Constitucional en el Expediente N° 2616-2004-AC/TC de fecha 12 de setiembre de2005; 

Que, mediante los Oficios N° 2827-2013-EPER-AGA-UGEL VETANILLA, de fecha 05 de 
noviembre de 2013 y N° 505-2014-EPER-AGA-UGEL VENTANILLA, de fecha 18 de febrero de 
2014, el Director del Programa Sectorial 111 Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla, remite 
las liquidaciones, elaboradas por el Área de Gestión Administrativa, Infraestructura y Equipamiento 
de la citada Unidad de Gestión Educativa, sobre otorgamiento de beneficios derivados del Decreto 

. de Urgencia N° 037-94, así mismo los formatos con los datos de los beneficiarios validados con el 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC, datos laborales registrados en el 
Módulo de Control de Pagos de Planillas y de los Servicios No Personales - MCPP, Módulo de 
Gestión de Recursos Humanos, número de la cuenta bancaria que utilizan para el pago de las 
remuneraciones y pensiones, los montos adeudados al 31 de diciembre de 2011 a favor de las 
servidoras Morante de Madueño María Norma y Orellana Obregón Hilda, información que ha sido 
revisada por la Oficína de Recursos Humanos de esta Entidad, de acuerdo al Informe de Vistos y 
en mérito a lo dispuesto por el Artículo 2° del Decreto Supremo N° 058-2008-EF, norma 
complementaria del D.S. N° 012-2008-EF; contando con las visaciones de los órganos 

BOresponsables de la Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla, así como los VO de la 
Gerencia de Administración y de la Gerencia de Asesoría Jurídica; 

Estando a lo expuesto y de acuerdo a lo establecido en el numeral 6.2 del artículo 6° del Decreto 
Supremo N° 114-2010-EF, con las visaciones de la Gerencia de Administración y la Gerencia de 
Asesoría Jurídica, en ejercicio de las facultades conferidas al Presidente del Gobierno Regional del 
Callao en la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobíernos Regionales; 

.~E RESUELVE: 

Artículo Primero.- APROBAR los montos pendientes de pago al 31 de Diciembre de 2011, a favor 
de las servidoras Morante de Madueño María Norma y Orellana Obregón Hilda, quienes tienen 
derecho a percibir la bonificación contenida en el Decreto de Urgencia N° 037-94, con deducción 
de la bonificación otorgada mediante Decreto Supremo N° 019-94-PCM, de acuerdo al detalle 
siguiente: 

N° APElliDOS Y NOMBRES 
ACTIVOS I 
CESANTES 

MONTO PENDIENTE Al 
31.12.2011 

1 MORANTE DE MADUENO MARIA NORMA ACTIVO SI. 31,084.94 
2 ORELLANA OBREGON HILDA ACTIVO SI. 27,375.22 

TOTAL 5/.58,460.16 

ARTICULO SEGUNDO.-APROBAR como sustento del monto total señalado en el Artículo Primero 
y el "Formato de Personal Beneficiario del DU N° 037-94" que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

ARTíCULO TERCERO.- E ARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo del 
Gobierno Regional del Calla a remisión a la Oficina General de Administración del Ministerio de 
Economía y Finanzas una c pi de la presente Resolución. 

I 
~:\ REGISTRESE y COMUNI U SE, 

\ 



FORMATO DE PERSONAL BENEFICIARIO DE D.U.NR 037-94 
f"1;!go: Gobíerno Regional rlel {allao 


Ejecutora: Unidad d~ Gestión Educativa loca! Ventanill .. 


----r- 

loIt SEcUt< 
TlPO. 

Nt.lM. ocro APElliDO PAHlliNQ 

------- 
:t 1229 ONI 156S74~ MORANTf rEMAOUfÑO IMARIA NORMA 

:2 1229 ONI 08753504 OREttANA 

"'01.\5 

,. l>"I;Ji..t c.t1aJ1o de I.~ '1:111'" ~otl.las l' 0'1:1(\$ Iltlt\l",nr"l. U' Icmil RI MO"la p.,,,diell!l!.1 :$l· U·lOllh'f\ IIITt:rts¡ 

f" ,,_ q"l! SI! IV"'"'' OlfU ...... " Id"'Jb,¡ "io ,"tl\.lIT 1111."'''1(1"" pe, Su QH'!(I(¡¡.I!'Jlp..!"tO it 1" Rl-nu. 

L p,""nt,u ¡nltlrmacUÍr- IOn IOr'm11(l f~«,1 d"."'''l1:í(l1 '. daUlpc",,1'I d' t¡!'JlptI~ 

NUMERO 


'ANrAfUA 


0409anll72 ¡ACTIVO 

Rl:GIMEN (XlNO~~OMllGlWPooCUP"I:~p~1 :~:~' II\ECO~E~~~EUOA H(ktl(!tfrot. I\~O::~(.CANl.LAIIOIMJ.. 

pu1!G01A) 

NOMaRADOS 	 RO.N" 002331-12 05/10/2012 loS 31004.94 
RO.N' 000l89-14 22101)2014 •

D.\. N'176 

NOMBRADOS RO.N' 002331·12 05/10/1012 110 
__L_____ ~Q,-~. ~~~~~~~ 2~~L~;~?014 _3?-,~?s<n 

N'176 

" '1 !J Un,d,d Tf.n!ITC>fIi dlt p~.el mt(t\.lt' fl .b,)I\o del !'Jl(lnlO P"ndl"nlit ¡I l],U':¡Oll, "n Us t1.I"nlflS.nClln:u ql.l"l~ Enl,d"dd"d¡¡een el pralMt" tOfmitto.H monto dl'ltIItJ1!Ses H r"l'lmt*~ly "O d"b"coTllld"'u,,, li'n liAescluc,,50 d,ITltl.llar de la [Jltidad. 

4 ll,,,iOI~;::it\n '''I","JOo" IItnt Cilfí(1tr d"d"dl'f(:,ÓnJ\.I'"dl, 11"'0 ¡JI! 'I!liponnbil,d.d d~ Pl!q" It ",..od.d d,,~ ml'!lom,. d".::on!ilfmld¡¡¡d.::on k) /l'iutdil'O'"Jdo IIn los o.cr~"t S"'P'I!<m;c, "'ro. OU yOS.,lOOl 0, 

MONTo 
Pt:NDI1HITIi Al U 

DESCV(Nf~ IOTjII;JI,S CA!'.GAS 

t")O.UOSi& 

",31,084,941 11-',~,.,,-7·~"~IL-_-+ 

21,375.22 __2463.77 

:(.797.64 

2.463.17 

10,926151 

u __ 93~,!91 

• los dltós peflOllJ1a lO;! Itnt1.l.nlrJII wahdldc. (on r! A...sI.\) Nlooul dt IdtTllrflCitdón 'f [n.dI$ tlYil·RfNIEC, lo!; dnl» JabM~ltl r",¡",lndos ell ,,1 Modulo 1ft Control d. PL~nllln y lilt loS Str<m:'M NO Pf:Mn.lrt - Mepp y Moátll" dI! GUlIÓTI di! /t.t'Q.t(W~ HI.IM,nos., L. OJentl HnClltlif" ,,1 ql.lt I/tdin par,l1!'1 plgo de r..monerKionH ¡p*nt.nn.,¡ 

I 

VENTANILLA 

..... ~ .... ".~.~ ............ '"................... ~ 

Prol Wilfredo Lujan HuamalT 
Especia!ista de Personal 
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